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Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Daniel E. Shapiro 

3. acting in the capacity of First Deputy Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of the Department of State 

Certified 

5. At Albany, New York 6. the 18th day of January 2012 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. A-102045G 

9. Seal/Stamp 10. 
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día, 

JUEVES NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE, ante mí Doctor 

REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Público Décimo Séptimo del 

cantón Quito, comparece: El señor José Xavier Rumazo Vela, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco seis 

nueve uno cuatro seis cinco (1705691465), mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado y residente en esta ciudad 

de Quito; quien reconoce su firma y rúbrica en el documento, 

que antecede.- Al efecto jJuramentado que fuera en legal y 

debida forma por mi el señor Notario y previas las 

advertencias legales de la obligación de decir la verdad con 

claridad y exactitud: Manifiesta que es su firma y como tal 

la reconoce por ser la que utiliza en todos sus actos 

públicos y privados, firmado para constancia en unidad de 

acto con el suscrito Notario que da fé de lo actuado.- 

SAS 
E XAVIER RUMAZO VELA 
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Quito, diciembre 19 de 2011. 

NOTAM 
Señor. SA A DEC era 

José Xavier Rumazo Vela Y. . Susa la E 

Ciudad.- 220 Poy, cda 07 

Cúmpleme levar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

compañía ADMINISTRACION Y OPERACION ADMOP S,A,, en sesión realizada el 

día 19 de diciembre del 2011, eligió a usted como Gerente General, para un 

período estatutario de cinco [ 5 ) años contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercautil, sin perjuicio de lo cual usted deberá 

ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Sus principales 

atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales. Usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ADMINISTRACIÓN Y OPERACION ADMOP S.A. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en Quito el 23 de diciembre del 2005, ante el 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, € 

inscrita el 19 de enero del 2006 en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

  

Secretaria ad-hoc de la Junta 

En Quito, a los 19 días del mes de diciembre del 2011, acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL, de la compañía ADMINISTRACION Y OPERACION ADMOP 

S.A,, para el cual he sido elegído. Mí nacionalidad es ecuatoriana con cedula de 

identidad número 1705691465, y con domicilio en la ciudad de Quito. 

Ca mn OE REE 
Ae 7 £ a a d 

José Xavier Rumazo Vela does: a 14 4 5 6 414 Registro 

| _ 142 

e se a DAI, Ena corrieron 270% 201 Prenda 

$ nm = REGISTRÓ .ERCANTE. 

/ Dr RubénEnriqu: Aguirre López 
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Expreso y declaro, bajo juramento, que la que artecede es una fiel traducción al idioma 

castellano de los documentos “CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL” y 

“CERTIFICADO DE INCUMBENCIA” DE LA COMPAÑÍA USA FOOD « 
BEVERAGE COMPANY LLC, cuyos originales se encuentran escritos en idioma 

inglés. 

Quito, a nueve de febrero del año dos mil doce. 

Ing. Marcia Verónica Chávez Almeida 

C.C. 1706959135 

PERITO TRADUCTOR 

NOTARÍA DECIMO SEPTIMA 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

De conformidad con las atribuciones conferidas por numeral tres del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial, doy fe que la firma del perito traductor Sra. Marcia 

Verónica Chávez Almeida, que antecede, quien es ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, con cédula de ciudadanía “úmero uno siete cero seis nueve uno 

tres cinco, domiciliada en esta ciudad de Quito, es auténtica.- Quito, a jueves nueve de 

febrero del año dos mil doce. 
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